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Este Ministerio ha dispuesto poner en funcionamiento el Cen-
tro público de Educación Especial que figura e~. el anexO.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos~

Dio'l >'!uarde a V. I.
Madrid, 15 de octubre de 1984.-P. D. (Orden de ?:1 de marzo

de 1982), el Subsecretario de Educación y Cieneia., José Torre
blan('.a Prieto.

Ilmo. Sr. Director, general de Educación Bé.sica.

En su virtud, estQ Ministerio ha dispuesto que se cumpla ·1.
citada sentencia. en sus propio, términos.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento 'J demlLs efectos.
Dios gu~de a V. I.
MadrId, 25 de octubre de 1984.-P. D, (Orden de Z1 de

marzo de 1982), el Subsecretario., José TQrreblanca Prieto.

Ilmo. Sr. Director generar de Personal y Servicios.

provincia de Asturta.s

nmo. Sr. Director general de Educación BAsiea.

Munidpio: Gijón. Localtdad: Asturias.
Códi'!o del Centro: 33601724.
Den¡;nünación, Cantro público de Educación Especial.
Domicilio: Castiello de Bf'fnueces, sin número,
Régimen de provisión; Ordinario. .
Centro cTf>ado por Real Decreto 154311984, de 20 de Junio

! Boletín Oficial del Estado.· de 1 de septiembre).
Creaciones: 17 unidades mixtas de Pedagogía terapéutica.

cmco Gabinetes de Logopedia y una Dirección con función do
cente.

Ca I1pús.ci6n resultante: 17 unidades mixtas de Pedagogía
terapéu tiea, cinco Gabinetes de Logopedia 'J una Dirección con
funciÓn- docente.

Ilmo. Sr.: ~n el recurso contenciosoadministraUvo Interpues
~o por dofia Sara Rita Jimeno de Torres, contra resolución de
est~ Departamento, sobre reconocimiento de tiempo como Maes
tra excedente, la Audiencia Territorial de Pamplona. en fecha 19
re septiembre de 1004, ha dictado la siguiente sentencia:

.Fa~lam"'s: Que debemos desestimar y desestimamos el re
c~rso contencioso-administrativo interpuesto por doña Sara Rita
JI!11en~ rI,"! forres, contra la denegación presunta, por silencio
a~mJnlstratlvo, de la solicitud dirigida por la aetora 8 la Direc
CIón de Personal, del Ministerio de ~ducación y Ciencia, con
fecha 21 de marzo de 1983, para que le fuera reconocido a todos
los ('fectos el tiempo que permaneció en situación de exceden
c;a voluntaria especial por casada. Sin costas .•

RESOLUCION de 15 de noviembre de 1984. de la
Direcció1. General de Trabajo, por la que se dispo~

ne la publicación del Convenio Colectivo de la Em~

presa .Compañta Ibérica de Petróleos, Soci-edad
Anónima_ (PETROLIBERJ.

Visto el texto del Convenio Colectivo de la .compafiía Ibé
rica de Petróleos. S. A.. (PETROLIBE'R), suscrito por la Comi
sión Negociadora el día 27 de septiembre de 1984 y con entrada
en este Centro directivo el dfa 8 de octubre de 1984.

En consecuencia y de conformidad con lo dispuesto en el
articulo 90, 2 Y 3. de la Ley 8/1980, de 10 de marzo. del Estatuto
de los Trabajadores y artículo 2. 0 del Real Decreto 1040/1981.
da 22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios Ca
lectivos,

Esta Dirección General acuerda:
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Primero.-úrdenar su inscripción en el Registro de Conve
nios de esta Dirección General, con notificación de ello a la
Comisión Negociadora.

Segundo.-Remitir un ejemplar del mIsmo al mstituto de
Mediación, Arbitraje y Conciliación.

Tercero.-Disponer su publicación en el .Boletín Oficial del
Estado•.

Ma.dr1d, 15 de noviembre de 1984.-EI Director general. Fran
cisco José García Zapata..

En su virtud, este Ministerio ha dispue.to que se cumpla la
citada sentencia en sus propios términos.

Lo Que digo a V. 1. y a V. S. para su conocimiento y demAs
efectos.

Dios guarde a V. l. y a V. S.
Madrid, -i de dictembre de 1984.-P. D. (Orden de 27 de mar

zo de 1982l, la Secretaria de Estado de Universidades e Investi
gación, Carmen Virgili Rodón.

nmo, Sr. Director general de Educación Universitaria y señor
Jefe del S. de Prof.esores Agregados de Universidad.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

ORDEN de 4 de diciembre de 1984 pOr lo que ..
ordena cumplir en ,us "repios ttfrminos la senten
cia dictado en lJ de funto de 1983. por "el Tribunal
Supremo. en el recurro contendoso·administrativo
que en grado de apelación ha lido interpuesto por
el Abogado del Estado contra sentencia dictada
con fecha 18 de junio de 1981, por la Sección Segun
da de la Audiencia Nacional••obre concurso-oPo
.dctón pa.ro la plaza de Profesor agregado de .Me.
cántca teórica,. de la Facultad de Ciencias de lo
Universidad de Salamanca.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo que en
grado de apelación ha sido interpuesto por el Abogado del Es
tado contra sentencia dictada con fecha le de junio de 1981, por
la Sección Segunda de la Audiencia Nacional, sobre concursO-
oposición para la plaza de Profesor agregado de .Mecánica teó
rica~ de la Facultad de Ciencias de la UnIversidad d'il Salaman
ca, la Sala Tercera del Tribunal Supremo, en fecha 11 de
junio de 1983, ha. dictado la siguiente sentencia:

.Fallamos: Que. estimando el' recurso de apelación inter
puesto por la representación del Estado contra la sentencia de
la Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso-Administrativo
de la AudIencia Nacional de 16 de lunio de 1981. debemos revo
car y revocamos la misma fntegramente, declarando no haber
lugar al recurso oontenctoso-admlnlstrativo interpuesto en su
día por don Francisco GonzlLlez Gascón contra la Orden ministe
rial de 31 de mayo de 1979, asf como contra el acto presunto ad·
venido a través del silencio negativo del recurso de reposición
contra la citada Orden que declaro desierto el concurso-oposición
para la provisión de la plaza de Profesor agregado de lá cá.tedra
de "Mecánica teórica" de la Facultad de Ciencias de la Univer
sidad de Salamanca, cuya Orden confirmamos por estar ade
cuada a derecho; todo ello sin la expresa condena en costas de
ambas instancias. _

418ANEXO".

ORDEN de 25 de octubre de 1984 por la que- 8e dis·
pone el cumplimiento en sus propios t~rmtnos, de
la sentencta dictada por la Au-dfencta Terrttorial de
Pamplona, en .fecha 19 de septiembre de 1984, en el
recurso contencioso-administrativo interpuesto por
dalla Sara Rita Jimeno de Torres.
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ORDEN de 18 d43 octubre ds 1984 por la QI.UI '8
concede la autorización d9fintttva al Centro 1Jri
vado de Orientación Vocacional Colegto Aapostólico
«Sagrada F~ilia., dQ Aranda de Duero (BurQ()s).

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente promovido por la Superio
ra provmclal de la Congregación de Herme.nitat de los Ancla
n06 Desamparados. en solicitud de autorización definitiva para
el funcionamiento de! Cole~io Apostólico .Sagrada Familia.., de
segunda etape., de Educación Genera.]. BAsiea, de Arenda a-e
Duero (Eur.'\os);

Resul+al'1<lo que el expediente ha. sido tramitado a través d,.,
la Direcr;ión Provincia.l del Ministerio de Educe.ción y Ciencia en
Bur,Q;o9. hah'eT1:do sido informado favorablemente por le. Unidad
Técnica y por la Inspección de EGB, siendo igueJmente favo
rable la propuesta de ia Dirección Provincial:

Vistos la Ley' Genere.. de Ed ucacl6n de 4: de agosto de 1970
(.BoleUn Oficial del Estado. del e), el DeCl'eto 1855/1974,
de 7 de Iunio (.Boletín Oficial del Estado,. de 10 de 1ulio); la
Orden ministerial de 4 de mayo de 1982 (.Boletín Oficial del
Estado.. del 19) y demá.s disposiciones aplicables;

Considerando que el Centro objeto de este expediente reúne
las condic;cDM y requisitos exigidos. como se desprende de los
Informes emitidos. y que la peculiaridad de impartir solamen
te le. se¡runda. etape. de EGB obedece al ce.rácter de Centro de
Orientación Voca.cional, teniendo en cuenta las circunstancias es~

pec¡al~s de este tipo ~ ~ntroS. como se recoge ~ el Decre
to 1855/1974 d~ 7 de 1unlo,

Este Ministerio ha resuelto conceder le. autorización definitiva.
para la creación del Centro de Orientación Vocacional Colegio
Apo"tób::o .Se.~ada Familia., de Aranda de Duero (Burgos) ,
Quedanrio ooD6tituido con tres unid6des de segunda etape. de
EdUCAción General Bá.sica.

Esta autorización pudrA ser revooada en los supuestos del
artículo 15 de>l Decreto 1855/19-74.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrilj 18 de octubre de 1004.-P. D. {()r(ien de 'Zl de marzo

de 1982l. el Subsecretario, José Torreble.nce. Prieto.
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